
 

Tercer Informe de Evaluación Formativa 
 

Estimada Comunidad Trememn:  
Durante este segundo período hemos estado trabajando en diversas 
actividades que se han centrado en lograr el siguiente propósito de 
aprendizaje: 

 

1.- Formular interpretaciones surgidas de sus análisis literarios, considerando: 

 La contribución de los recursos literarios (narrador, personajes, tópicos literarios, 
características del lenguaje, figuras literarias, etc.) en la construcción del sentido de 
la obra. 

 Las relaciones intertextuales que se establecen con otras obras leídas y con otros 
referentes de la cultura y del arte. 
 

2.- Reflexionar sobre el efecto estético de las obras leídas, evaluando: 

 Cómo la obra dialoga con las experiencias personales del lector y sus puntos  de 
vista sobre diversas problemáticas del ser humano (afectos, dilemas éticos,  
conflictos, etc.). 

 Cómo los recursos y técnicas literarias de la obra inciden en el efecto estético 
producido. 

 

3. Leer  distintos tipos de textos para desarrollar hábito lector, el gusto por la lectura y 

ampliar su vocabulario. 

Ya estamos en el final del proceso y para ayudarte con la organización 
de tus tiempos y actividades, te presentamos a continuación la lista de 
tareas que serán consideradas al final del período para evaluar el nivel 
de logro del propósito de la unidad. 
 
Es muy importante que logres desarrollar y enviar cada una de esas 
actividades para poder retroalimentar tu aprendizaje y seguir avanzando 
juntos. 

 

ACTIVIDAD FECHA DE ENTREGA 

✔  Cuestionario de textos literarios 
21 DE SEPTIEMBRE 

✔  Ensayo sobre textos literarios 
05 DE OCTUBRE 

✔ Cuestionario de textos no literarios 
13 DE OCTUBRE 

✔ Infografía (plan lector agosto) 
07 DE SEPTIEMBRE 

✔ Diario de lectura (plan lector septiembre) 
 05 DE OCTUBRE 
   

FIN DE LA UNIDAD: 16 DE OCTUBRE 

Recuerda que en el caso de las guías y actividades de plan lector atrasadas, el plazo 
máximo para enviarlas es el 05 de octubre. En el caso del cuestionario 2, el plazo 
máximo es el 14 de octubre. Las actividades enviadas después de esa fecha no 

podrán ser consideradas para la construcción del tercer Informe de Avance. 


